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C01..~eCl'cncia, sin efeoto la concesión de la referida marca; stn
irn¡:A'&.ición de 008tas.»

Eu su virtud este Organismo. en oumpl1miento de lo preve·
nld(' ee la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dlSf '.nel que se cumpla en sus propios términos la referida
se¡:tc-nC;8. y se publique '31 aludido rallo en el -Bolettn Oficial del
Estado-,

L~ qüb oomur!lco a V. S, 'Para su cOnocimiento y efeotOl.
I:'1c~ guarde a V S. muchos años
.vl&.clrid, 30 di'! enero de 1984.-EI Director general, Jullo

Dev·.:;.,l' Mont.ero-Rlos.
Sr. Se..::ret't,rio general del Registro de la Propiedad Industrial.

11023 RgSOLUC¡ON de 30 de enero de 1084. del Regl<
tro de la Propiedad Industrial, "or la. que se dtl
pone el cumplimiento de la sentencia atetada por
la Audiencia Tfi'rritorlal de Madrid. declarada
firme, en el recurSO contencioso·administra.tivo nú.
mero 1.111 dB 1979, promovido por ..Ulgor. S. C. l.·
contra acuerdO del Registro de .17 de mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.117179, in·
terpuest.o ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Ulgor,
S. C. 1... contra resolución de este Registro de 17 de mayo
de Uf78 se ha dICtado, con fecha 15 de junio de 1983, por la
citada. Audiencia sentencia declarada firme, euya parte dis·
l)OSltlVa es COIDC' sigue:

..PaliAmos: Qua estimando el recur~ interpuesto por "01
gor; S. e l." contra la rBsolución del Registro de la Propiedad
Industr'a.1 de fecha 17 de mayo de 1978, confinnada, en reposi.
oión, por silencio administrativo. la anulamos por no ser ajus
tada a derecho, debiendo procederse a la inscripción del mo
de~c de utilidad número 223.103. Sin hacer expresa imposición
de l~ costa6 procesales.•

En su virtud., este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido .en la Ley de 27 de diciembre de 1856, ha tenido a bien
disponer que SE' cumpla en sus pl'l>pios términos la refer1da
sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del
Esta.d.o.

Le que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. mucho6 a.i\os
Madl"ld. 30 de enero da 1984.-EI Director ¡eneral. Julio

DaUcado Montero-Rios.

Sr. SecretarIo general del Registro de la Propiedad Industrial.

11024 RESOLUCION de 30 de enero de 1984 del Registro
de la Propiedad lnd~stria-t, por la que .e dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la

-~ Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recur.o contencioso-administrativo número
1.005-1919. promovidu par .AcUddade. Agrícolas
Aragonesa•• S. A .•, contra acuerdo de' Registro
de 30 de mayo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.005/1979,
interpllesto ante la Audiencia Terrltoriai de Madrid por _Activi_
dades Agrícolas Aragonesas. S. A.• , contra resolución de e:ste
Registro de 30 de mayo de 1978, se ha dictado, can fecha 13
de julto de 1988. por la citada Audiencia, sentencia. declarada
firm:, cuya parte d1spositiva. e8 como sigue:

-FallamO!: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Actividades Agrícolas Aragonesas. S. A.".
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
impugnadas por no ser conformes al ordenamiento jurídico.
acordando en su lugar la inscripción de la marca número
836.881, denominada "Mexicall" a favor del recurrente; sin ha~
cer condena en costas .•

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preve~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencIa y se publique el aludido fallo en ,1 _BoleUn Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1984.-El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11025 RESOLUC10N de 30 de enero de 1984, del Registra
de la Propiedad Industrial, por la que se dt;ipone
el c~mP.limtent~ d,e la sentencia dictada por la
Auchencla Terntonal de Madrid, declarada firme,
en el recurso contenci080·adrninistrativo número
598-1979. promovido por don A.ntonio Jesús Fernán·
dez Martínez contra acuerdo del Regt!tro de 8
de marzo de 1978.

En el recurso contencloso~administrativonúmero 598~1979, 1n
terl?uesto c.nte la Audiencia Territoria~ de Ml,drld pOr don An·
tonlO Jes lS Fernández MarUnez. contra resolución de este Re~

gistro de 8 de marzo de 1978, se ha dictado, con fecha 23 de abril
de ll1dJ, por la citads Audiencia; sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso tnterpueBtc por la re·
presentación procesal de cion Antonio Je8us Fernández MarU·
nez. contra el acuerdo del Registro de la PropIedad Industrial de
R de marzo de 1978, que denegó la concesión de la marca na·
mero 851.944 "Chestershave" y contra el de 24 da abril de 1971
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el an
terior, debemos anular y anulamos dichos actos por no Ser
conformes· a derecho, condenando a la Administración deman
dada a realizar la referida inscripción; sin hacer especial de·
claración sobre las costas causadas.•

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento da 10 preve.
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer -lue se cumpla en sus propiOl términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..BoleUn Oficial
del Est8dc..•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3() de enerq de 1984.-EI Director general, Julio De

licado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
11026 RESOLUCION de 2 de mayo dB 1984, de la Secre

tarta General de Turismo. por la que convoca con·
curso pa.ra la adjudtcación de becas a estudian'es
extranjeros de enserlanzas turísticas y hosteleras
para el curso académico 1984/M,

En los Convenios de Cooperación Turística- suscritos por
España con distintos paises se contiene el ofrecimiento de oecas
para seguir estudios de enseñanzas turísticas y de· hosteleria.
en Espana, motivo por el cual y de acuerdo con las previsiones
presupuestarias que al efecto se tienen asignadas. esta Secre
taria General de Turismo convoca concurso de méritos para
ia adjudicación de 75 becas COn destino a estudiantes extran
jeros de enseñanzas turísticas y hosteleras para el curso aca
démico 1984/85, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Las subvencionea a que se refiere el presente con
curso se destina a ayudas para costear la estancia de estudiantes
extranjeros que deseen seguir la carrera de Técnicos de Em
presas y Actividades Turísticas o los estudios de hostelería en
cualquiera de sus grad06, tanto en la Escuela Oficial de Tu·
rismo o en los Centros de Enseñanzas Turísticas no oficiales.
legalmente reconocidos, como en las Escuelas de Hostelerla.

Segunda.-Los solicitantes deberán dominar el idioma es
pañol y poseer el titulo de Bachiller Superior o equivalente,
CUando S6 trate de estudios de Turismo, y el Utulo de Bachiller
Elemental o equivalente, para los estudios de Hostelería.

TercerB.-Las solicitudes se realizará.n según el modelo que
será facilitado por las Embajadas de Espafta o por la Secre
taria General de Turismo (Servicio de Relaciones Turísticas
Internacionales), y vendran acompañadas, por Parte de quienes
no hayan disfrutado la beca anteríormente, de los siguientes
documentos:

al Informe del Organismo gubernamental reSpOnsable de
la pol1tica turistIca en, el respectivo país, sobre la oportunidad
de acceder a lo sol1citado.

bl Dos fotograffas tamaño carné. firmada¡ al dorso por el
peticionarlo.

el Calificación de las certificaciones obtenidas en los estu·
dios necesarios para el titulo exigido.

dJ Certifi..::aclón médica de no padecer enfermedad infecto·
contagiosa.

Los documentos originales en idioma distitno al español ven
drán acompañados de su traclm.-ción legitimada.

Las peticiones de becas para estudiantes que ya disfrutaron
de este beneficio en el curso antertor se formalizarán mediante
la simple presentación de la instancia. acompañada de la cer
tificación de la Escuela respectiva, acreditativa de qua, como
resultado de los exámenes, están facultados para pasar al curso
siguiente.

Serán en todo caso desestimadas:

al Las solicitudes que no vengan acompañadas de los do
cumentos señalados o éstos estuvieran indebidamente cumpli
mentados.

bJ Las solicitudes presentadas fuera de plazo.
el Aquellas cuyas declaraciones fueran inexactas.

Cuarta.-Los plazos y lugares de presentación de las soli-
citudes serán los siguientes:

1.0 Solicitudes de nuevas becas:
Hasta el 30 de junio. en las Embajadas o representaciones

consulares de España, en la Secretaria General de Turismo


